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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Marzo 1 de 2024 

 

05001 41 05 008 2024 00015 00 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por VICENTE 
FORERO HERRERA en contra de COLPENSIONES, el apoderado de la parte actora 
informa que, la presente demanda fue repartida inicialmente al Juzgado Primero 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, presentándose un doble 
reparto, por lo que solicita la anulación del radicado asignado a este despacho. 
 
En consecuencia, el despacho no dará tramite a la presente demanda, la cual ya está 
siendo conocida por otra dependencia judicial, y se ORDENA EL ARCHIVO del 
expediente, la devolución de los anexos sin necesidad desglose y la desanotación del 
sistema del radicado 05001-41-05-008-2024-00015 - 00. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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